
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 25 de enero de 2024. A 

despacho del señor juez informándole que; 

 

• El demandado HECTOR FABIO ZAMORANO SALAS, fue notificado 

personalmente en la secretaría del despacho, el pasado 29 de noviembre de 

2023; corriéndosele traslado de la demanda mediante correo electrónico en la 

misma data [sec. 21-22 cdo 1] 

 

TÉRMINO DE 20 DÍAS DE TRASLADO:  

 

Inició el 29 de noviembre de 2023 

Venció el 18 de enero de 2024 

 

Se deja constancia que la vacancia judicial inicia desde el 20-12-2023 

hasta el 10-01-2024. 

 

• El 17 de enero de 2024 la doctora NELCY LUCIA MORALES BETANCUR, 

presentó memorial poder y contestación de la demanda en calidad de 

apoderada judicial de los demandados señores HECTOR FABIO ZAMORANO 

SALAS y YEISON ANDRES RAMIREZ ARIAS [sec. 24 cdo 1] 

 

• El 19 de enero de 2024 la doctora NELCY LUCIA MORALES BETANCUR, 

presentó memorial solicitando AMPARO DE POBREZA suscrito por el 

demandado YEISON ANDRES RAMIREZ ARIAS [sec. 25 cdo 1] Queda para 

proveer. 

VANESSA HERÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto número: 0077 

 

ASUNTO  : RECONOCE PERSONERÍA, 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA 

CONCEDE AMPARO DE POBREZA 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES : LEIDY LORENA SEGURA PINTO Y OTROS 

DEMANDADO : HECTOR FABIO ZAMORANO SALAS Y OTRO 

RADICACIÓN : 765203103003-2023-00105-00 

 

El Despacho teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., y a los poderes especial allegado en donde los señores YEISON 

ANDRES RAMIREZ ARIAS y HECTOR FABIO ZAMORANO, identificados con c.c. 

1.193.646.214 de Candelaria (V) y 16.936.480 de Cali (V), respectivamente, 

confirieron poder a la Doctora NELCY LUCIA MORALES BETANCUR, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 31.933.024 de Cali (V) y tarjeta profesional No. 

73.259 del C.S.J., se reconocerá personería para que represente a los 

demandados dentro del presente proceso de Responsabilidad Civil 
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Extracontractual; a quien ademas se tendrá por notificada por conducta 

concluyente (Nral 2 Art. 301 C.G.P.) respecto del demandado YEISON 

ANDRES RAMIREZ ARIAS.  

 

En virtud que la apoderada judicial de los demandados YEISON ANDRES 

RAMIREZ ARIAS y HECTOR FABIO ZAMORANO, en término presentó 

contestación de la demanda, se tendrá por contestada, y a la misma se les 

correrá traslado de manera conjunta, una vez se integre el contradictorio con 

toda la parte demandada; teniendo en cuenta que el demandado HECTOR 

FABIO ZAMORANO a través de su apoderada judicial realizó llamamiento en 

garantía a la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

Finalmente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 151 y sgts del C.G.P., SE 

CONCEDERA el amparo de pobreza deprecado por el señor YEISON ANDRES 

RAMIREZ ARIAS. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 

demandado YEISON ANDRES RAMIREZ ARIAS identificado con c.c. 

1.193.646.214 de Candelaria (V), de conformidad con el inciso 2° del 

artículo 301 del Código General del Proceso 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada NELCY LUCIA MORALES 

BETANCUR, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.933.024 de Cali (V) y 

tarjeta profesional No. 73.259 del C.S.J., como apoderada de los demandados 

YEISON ANDRES RAMIREZ ARIAS y HECTOR FABIO ZAMORANO, identificados 

con c.c. 1.193.646.214 de Candelaria (V) y 16.936.480 de Cali (V), 

respectivamente. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA en término, por la 

apoderada judicial de los demandados YEISON ANDRES RAMIREZ ARIAS y 

HECTOR FABIO ZAMORANO. 

 

De las EXCEPCIONES DE MÉRITO propuestas, se les correrá traslado de 

manera conjunta, una vez se integre el contradictorio con toda la parte 

demandada 

 

CUARTO: CONCEDER amparo de pobreza al demandado YEISON ANDRES 

RAMIREZ ARIAS identificado con c.c. 1.193.646.214 de Candelaria (V) 

conforme a los artículos 151 y 152 y ss., del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

 

Nbg 
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